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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-36-45 hectáreas de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido “San Jerónimo Acazulco”, Municipio de Ocoyoacac, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por Decreto de fecha 20 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de agosto del mismo año, se expropió al ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio 
de Ocoyoacac, Estado de México, una superficie de 5-36-45 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarlos a la construcción de la carretera México-Toluca, 
tramo La Venta-La Marquesa, subtramo La Marquesa-La Venta, de la estación 0+000 a la estación 10+000 
con origen de cadenamiento en La Marquesa. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que contra dicho Decreto, Roberto Peña García, en representación sustituta 
del núcleo de población ejidal por considerar violadas las garantías de audiencia, legalidad y seguridad 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
promovió el juicio de garantías respectivo, radicado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, con el número 878/2007-VII, posteriormente por 
acuerdo del 31 de diciembre de 2007, se tuvo a los integrantes del Comisariado Ejidal, apersonándose al 
Juicio de Amparo y asumiendo la responsabilidad del mismo, dictándose sentencia el 30 de junio de 2009, 
concediendo el amparo y protección de la Justicia Federal al núcleo agrario de referencia, ordenando dejar sin 
efecto el Decreto Expropiatorio del 20 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
agosto del mismo año, notificar al núcleo de población ejidal para que tenga conocimiento del procedimiento 
expropiatorio y puedan alegar lo que a su interés convenga y, una vez hecho lo anterior, emita un nuevo 
Decreto Expropiatorio. Inconformes con la resolución, las autoridades señaladas como responsables, 
interpusieron recurso de revisión, radicado ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito bajo el Toca número A.R. 152/2009, quien por auto del 3 de diciembre de 2009, en 
cumplimiento al Acuerdo General 42/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados Auxiliares, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y con 
sustento en el oficio STCCNO/2361/2009 del 23 de noviembre de 2009, suscrito por el Secretario Técnico de 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó remitir el 
expediente a los Tribunales señalados, radicándose ante el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, quien dictó 
resolución el 28 de enero de 2010, confirmando la sentencia recurrida. 

RESULTANDO TERCERO.- Que a fin de dar cumplimiento a la sentencia pronunciada por el Juzgado 
Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio 
de Garantías número 878/2007-VII, confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar en el Toca número 
A.R 152/2009 y, en consecuencia, restituir al poblado quejoso en la garantía violada, el 26 de marzo de 2010, 
se dejó insubsistente el Decreto de Expropiación de fecha 20 de julio de 1994, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de agosto de 1994, mediante el cual se expropió por causa de utilidad pública una 
superficie de 5-36-45 Has., de terrenos de agostadero de uso común del ejido “SAN JERÓNIMO 
ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para destinarse a la construcción de la carretera México-Toluca, tramo La Venta-La Marquesa, 
subtramo La Marquesa-La Venta, de la estación 0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento en 
La Marquesa, situación que se hizo del conocimiento de los integrantes del Comisariado Ejidal mediante 
escrito de fecha 16 de abril de 2010. Asimismo se ordenó la reposición del procedimiento expropiatorio del 
que derivó dicho Decreto. Posteriormente, se notificó a los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado 
“SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, la solicitud de expropiación, 
mediante oficio número 00491 sin fecha, recibido el 31 de mayo de 2010, sin que hayan manifestado 
inconformidad al respecto. 

Por otra parte, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio C.SCT.6.10.-207/2010 de 
fecha 13 de septiembre de 2010, confirmó su interés jurídico en la expropiación solicitada por la entonces 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en oficio número 100.-615 de fecha 25 de agosto de 
1982, de terrenos del ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, para 
destinarse a la construcción de la carretera México-Toluca, tramo La Venta-La Marquesa, subtramo 
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La Marquesa-La Venta, de la estación 0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento  
en La Marquesa, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, 
registrándose el expediente con el número 6354. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 5-36-45 Has., de terrenos de 
temporal de uso común. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 11 de julio de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de septiembre y ejecutada el 27 de julio del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, una superficie 
de 451-84-75 Has., para beneficiar a 347 campesinos capacitados en materia agraria; por Decreto 
Presidencial de fecha 14 de septiembre de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 del 
mismo mes y año, se expropió al ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México, una superficie de 2-25-49 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarlas al alojamiento y 
derecho de vía del gasoducto Venta de Carpio-Toluca; por Decreto Presidencial de fecha 12 de febrero de 
1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo del mismo año, se expropió al ejido 
“SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, una superficie de 1-93-40.89 
Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarlas al alojamiento y derecho de vía del gasoducto Venta 
de Carpio-Toluca; por Decreto Presidencial de fecha 26 de abril de 1993, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de 
Ocoyoacac, Estado de México, una superficie de 7-21-51.16 Has., a favor del Gobierno del Estado de México 
para destinarlas a la ampliación de la carretera México-Toluca, tramo Toluca-La Marquesa; y por Decreto 
Presidencial de fecha 23 de septiembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del 
mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, 
Estado de México, una superficie de 13-58-07.50 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la superficie que se expropia será destinada a la construcción de la 
carretera México-Toluca, tramo La Venta-La Marquesa, subtramo La Marquesa-La Venta, de la estación 
0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento en La Marquesa, por tanto, procede tramitar el 
presente instrumento, a fin de que el núcleo agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de la 
indemnización correspondiente. 

RESULTANDO SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el 
monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-12-1850 de fecha 14 de mayo de 
2012, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $6’360,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 5-36-45 Has., de terrenos de temporal 
con influencia urbana a expropiar es de $34’118,220.00. 

RESULTANDO SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el expediente materia de esta expropiación se integró técnica y administrativamente 

conforme a lo establecido en los artículos 112, fracción II y 343 de la entonces Ley Federal de Reforma 
Agraria, sin embargo y, en virtud de la entrada en vigor de la Ley Agraria, se resuelve el presente 
procedimiento de expropiación en términos de ésta. 

SEGUNDO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la entonces 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de conformidad con el artículo 36, fracción XXI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la facultad de construir caminos le corresponde a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, además de haber confirmado su interés jurídico en el 
procedimiento expropiatorio, por lo que procede decretar a su favor la presente expropiación. 

TERCERO.- Que la carretera México-Toluca, tramo la Venta-La Marquesa, subtramo La Marquesa- 
La Venta, de la estación 0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento en la Marquesa es una vía 
general de comunicación, que forma parte de la red de ejes troncales con los que se comunica al país, 
contribuyendo a la modernización y desarrollo integral de la región; facilitando la transportación de personas y 
bienes entre las ciudades de México y Toluca, dentro de mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, 
permitiendo la comunicación en forma directa hacia el centro-poniente a través de la carretera México-Toluca, 
así como al poniente del país, en los Estados de México, Michoacán y Jalisco dando salida en forma eficiente 
a la producción agrícola, ganadera, textil y comercial de los estados mencionados, apoyando al turismo que 
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por vía terrestre recorre dichos estados y disminuyendo los índices de contaminación ambiental que afecta a 
las zonas urbanas de los poblados aledaños y reduciendo los costos de operación de los vehículos de 
transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que utilizan dicha vía de comunicación. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en  
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 5-36-45 Has., de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, 
será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien los destinará a la construcción de la 
carretera México-Toluca, tramo La Venta-La Marquesa, subtramo La Marquesa-La Venta, de la estación 
0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento en La Marquesa, debiéndose cubrir por la citada 
Dependencia la cantidad de $34’118,220.00 por concepto de indemnización en favor del ejido afectado o a 
quien acredite tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y, con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-36-45 Has., (CINCO 
HECTÁREAS, TREINTA Y SEIS ÁREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de 
uso común, pertenecientes al ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien los destinará a la construcción de la 
carretera México-Toluca, tramo La Venta-La Marquesa, subtramo La Marquesa-La Venta, de la estación 
0+000 a la estación 10+000 con origen de cadenamiento en La Marquesa. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $34’118,220.00 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES, CIENTO DIECIOCHO MIL, DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, 
o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, 
establecerá garantía suficiente. Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto, o si transcurrido un plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará 
las acciones necesarias para reclamar la reversión, parcial o total, según corresponda, de los bienes 
expropiados. Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones 
legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 94, último 
párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, una vez 
publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución cuando la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo 
establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN JERÓNIMO ACAZULCO”, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-05-57.11 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157287, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002904, DE 
FECHA 9 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-57.11 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 55.07 MTS CAMERINO DE LA CRUZ Y MATEO BENITO JIMENEZ 

AL SUR: 52.54 MTS QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ 

AL ESTE: 9.90 MTS ANTONIO DE LA ROSA DE LA ROSA 

AL OESTE: 10.59 MTS CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 12 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-03-46.89 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Enlace Operativo.- Terrenos Nacionales.- Delegación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157287, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002898, DE 
FECHA 9 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
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NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-46.89 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 45.98 MTS ASUNCION HERNANDEZ DE LA CRUZ 

AL SUR: 48.06 MTS CARMITA HERNANDEZ RAMIREZ 

AL ESTE: 7.53 MTS CARRETERA VECINAL 

AL OESTE: 7.69 MTS CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL TABASCO AL DIA, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA PASEO USUMACINTA NUMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 12 DE 
JULIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 


